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V T S T O para l - ■ ' oto
relaüvo a la privación le 
nuevas mi i ¿dicaeicnes vo :nn o,. os c , E e Do 
del pobuuio denomino do r: . . o
Municipio de Cárden; id El: : m-
oc; y

PRESENTANDO PRIMER C   2 ' : u n
el expedios ■ la solicitud ce J a
ñera! de Ebdríarios, m/o sus
derechos a; Dos en centra 3':
que se citan en el odre - o: a A : a: A
esta Resolución, por IDE .r El :
tivo persoe 1 de las parcelas v a
años consecu Evos por lo o Eá
por las Autoridades Agrarias : ; ■ c: : Es :m-
blea General do Ejidotarios os- G °
cio de referencia la cual tu-oo a a  G:
día 12 ele marzo de 1968, habió" '■ 
do por la misma el trámite do p 
derechos agrarios a los sauD a a  D o 
rios de aso Eo con lo que EL; ato o
lo 173 del Código Agrario co Gm ;■ o: -■■■■ 
glamenío: la propia Asamblea ; o s  s re
conozcan tí Aeches ora'Da para efe ■ ' - la
expedición de certificados-y : s : Du bu
referidas parcelas por haberlm :°
vendo por más ae dos años ' GoD ■ '
a los ejidatarios que se indican 
punto • ’ b/o; asimismo so . ;c ■ "
reohos agrarios a los campesinos cgm 
en el tercer punto roso’ • R- D u ; Gu so- 
solución.

p Tg/\T]Op or----- ~ _ - -g g A _
+ ____ l ,  ^  _  ( T .  * • - • - r

ron noiitic; dos opcitu a -a  moJEmu avi
sos que se fijaron en los tés mes se
ñalados pea ’i Peglcmr-sío G7-: s ’ : D ’Z Ecl
a-; J'go Ag E:s para q u  E ■ : i 1 Esr lso 
Dual presentaran las prucb -  R- 
ausentes, s i defensa 7 7 a 7 ■ s::^p
sin que lo hubieren efectuado.

Agraritás j  de  C 'olonizacióo

RESULTANDO TERCERO.— La docu-
:acv a EEí relativa fue turnada a la Dirección 
Gao ,.D de D-: rechos Agrarios, la que hizo 
saa " E-D 7 de la misma y habiendo veriíica- 
■E?. ia Rgnbdad de las notificaciones la turnó 
U \Dná Consultivo Agrario correspondiente, 

■óEn de que b re aprobará rmi- er°m- 
: A'ada couActainoiite, quien a su na ñor
i7C: Un encontrado ajustada al proeedimiem 

nde ley, la sometió a la cosidcración del 
EEep-A: Consultivo Agrario, el cual emití0 su 

i o,., et seiiuu.j --i., csuí 
as cesión celebrada el día Í4 tíe jttíio de

CONSIDERANDO PRIMERO.—El pro- 
sentó juicio privativo se ha seguido de acuer
do ron los trámites previstos por el artículo 
i 72 del Código Agrario y su Reglamento, ha
biéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes; que los ejidatarios ::u>
: ó ados lien incurrido caí las causas ds pri o- 

ao ce derechos agrarios a que se refiere m 
'Aimulo, 169 del Ordenamiento legal citado,

■ ‘saber abandonado el cultivo pcuonú de 
"Amelas por más de dos míos eonsecutiv a ; 

7 o la Asamblea Generad de Ejidatarios fue 
á s t í - s o 'á  convocada; que quedara" onoriu- 
■ a : 7:c notificados los ejidatarios sujetos a iui- 
N v y que, finalmente, se siguieron los poste
riores trámites legales, por lo oue en. pro se
dóos privarlos de sus derechos agrarios.

CONRÍDFEANDO SEGUNDO-— L o s 
Da o s .! o propuestos, a D ■ censúe,s ¡a 

que corren agregadas al expediente, han veni
do cultivando las parcelas por más de dos años 
ú linter ruin nidos, hrbiéodnm 1 os-morid o -es 
derechos agrarios por la AsamGria General de 
Ejidatarios celebrada en la fecha ya indicado.
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de acuerdo corvlo que disponen los artículos 
156 y 164 del Código de la Materia, por lo 
que, de conformidad con los preceptos lega
les invocados y con lo establecido per los ar
tículos 54, 165 de la misma Ley, procede ex
pedir a sus nombres los correspondientes cer
tificados de derechos agrarios.

Por lo expuesto y con apoyo en los ar
tículos ya mencionados de! Código Agrario vi
gente, se resuelve:

PRIMERO.—Se decreta la privación de 
derechos agrarios como ejidatarios del pobla
do denominado ENCRUCIJADA, Municipio 
de Cárdenas, del Estado de Tabaseo, por haber 
abandonado el cultivo personal ce las parcelas 
por más de dos años consecutivos; a los CC. 
1.— Carmen Ramos, 2.— Policarpo Ventura, 3.' 
—Mercedes Ventura, 4.—Antonio Ventura, 5.
•—Refugio Ramos, 6.—Dionisio Vázquez, 7.— 
Miguel Corcova, 8.— Guadalupe Cordera, 9. 
Clodomiro Lara, 10.— José A., García, i i.— 
Benito Juárez, 12.—Miguel Hernández, 13.—- 
Candelario Jiménez, 14.—Domingo Hernández 
15.— Leonardo Balcazar, 16.—Nica-do Her
nández, 17.— Juan López, 18.— Ramón San
tiago, 19.— Rafael Martínez, 20.—Antonio 
Córdova, 21.— Emilio Córdova, 22.— Felipe 
Córdova, 23.— Rosario Ramos, 24.— Arcadlo 
Martínez, 25.-—Jesús Cacho, 26.— Plutarco de 
los Santos, 27.—Cornelia Feroz, 28.—Simón 
López, 29 — Evelio López, 30,—Alfonso Sa
bía, 31.—Seberiano Leyva, 32.— José Ma. Ley- 
va, 33— Emiliano Córdova, 34.— Tesé Cruz 
Leyva, 35.— Jorge Córdova, 36.— Jacinto Hcr 
nández, 37.— Guillermo JCeíchün, 38.— Pedro 
Sánchez, 39.— Prudencio Ramón, 40.— Esco
lástico García, 41.—Abel Vázquez, 42.—An
gel Córdova, 43.— José Juárez, 44.—Rafael Pe 
rez, 45.— Juan Móntelo Hernández, 46.— Luis 
Hernández, 47,—Manuel Hernández, 48.— Del 
fin Balcazar, 49.— José Ma. Balcazar, 50.— 
Francisco Martínez, 5 1 — De!fino Moiltejo, 52. 
—Margarito Santiago, 53.—-Mario Lázaro, 54. 
— José Pérez, 53.—Manuel Olán, 55.— Albino 
Madrigal, 57.—Hermenegildo Córdova, 58.— 
Antonio Lázaro, 59.— Ir meo López. 60.—Po
sario Hernández. 61.— Candelario Vázquez. 62 
.—Ramón Hernández, 63.—Trinidad Córdova, 
64.—Matilde de los Santos. 65.— Rosa Alvara- 
do. 66.—Marm P, Martínez, 6 7 —Domingo
Pérez, 60.—TAoivbUd 2 favor:-m 59.__?-.•?> vk'i
co Gabín, 70.— José Reza Leyva, 71.— Lucia- 
po Sánchez. 72 —Gudel’a Cruz. 73.— Rosendo
Córdova, 7?4,..-Sc.cund'no I eyva. 75.— Placido
Rodríguez, 76.—-Anastacio Córdova, 77.—Tri
nidad Hernández, 78.— Francisco Domínguez,

79.—Aband Córdova 80.—Marcos Bereza-
íuce, 81..-— Pedro Castillo, 82.— Ramón Her
nández, 83.— Delíino Servía, 84.—Meusebia 
Córdov a, 85.— San tana Uíloa, 86.—Sanzón Ra 
mes, 87.— Guillermo Ramos, 88.—Alfredo 
Mcudez, 89.—Concepción Ocampo, 90.—Faus 
tino Hernández, 91.—Adan Córdova, 92.— 
María C. González, 93.— Urbano Muñoz 94.—- 
Aniceto Zúñiga, 95.— Juan Mar Jaez, 96.— 
Alejandro Servía, 97.— Rosendo Domínguez, 
98.— Eugenia Beltrán, 99.—Miguel Filloa, 
100.—Ricardo Ramos, 10i.— Rodolfo Ramos, 
102.—Dolores Hernández, 105.— Angel de ía 
Cruz, 104.— Policiano Méndez, i 05.—Remello 
Méndez, 105.—Carmín Hernández, i 07.—Lo
renzo Castillo. 108.—Antonio Gómez, y 109. 
—Alejandro Pérez.

SEGUNDO.-—Se reconocen derechos 
agrarios para los efectos de la expedición de 
crcuneados y se adjudican las parecías que fue 
ron abandonadas, por haberlas vertido cultivan
do por más de dos años ininterrururudos a Jos 
CC. 1.—de ía Cruz D. Benito, 2,— De la Cruz 
A. Simón, 3.—de la Cruz R. Félix. 4.— de la 
Cruz M. Enrique, 5.—Domínguez Marcelino, 
6.—Hernández M. Juan, 7.—Hernández M. 
Gregorio, 8.— Hernández M. Andrés, 9.— Her
nández M. Marcelino, 10.-—Keíchun de la C. 
Leoncio, 11 .— López IvI, Aniceto, 12.— Martín 
nez Juan, 13.-—Montejo Lucindo, 14.—Mayo 
J. Dolores, 15.—Martínez Arnuifo, 16.— Pé
rez M. José Ma., 17.-Pérez V. Santiago, IS.-Ra 
mos M. Luis, 19.— Ramos V. Jerónimo, 20.— 
Ramos U. Teódulo, 21.— Ramos M. Francisco, 
2 2 —Ramos U. Gerardo, 23.— Ramos U. Is
rael. 24.-—Ramos U. Tirso, 25,—Uíloa M. Al
fonso 2 6 —UUoa M. Germán, 27.—-Uíloa M. 
Alfredo. 28.—UUoa M., Gonzalo, 29.—Ventu
ra G. Juan, 30.—Ventura C. Antonio, 31.— 
Ventura G. Policarpo, 32,— A costa D. Daniel, 
33.—Alvarado L, Elizabet, 34.—Angel IT. Tri 
nidad, 35.—Balcazar 3. Juan, 36.-—Canillo B. 
Julián 37,— Córdova A. Itinco, 33-—Córdova 
J. Agustín, 39.—Córdova í. El id , 40,— Córdo
va j, Marín, 41.—Córdova J. Manuel. 42.— 
Córdova L. Isaías, 43.—C6releva C on  Rubén, 
44.—De Dios López Amalia, 45.— De la C. A. 
Cayetano. 46.-de la C. Cnéchvo. 4?-de la C. 
C. Genaro, 48.—de la C. OoéHmo, ¿3.—de la
r  r .  Deves 50.__de U C C. v íA:mO''n, o 1 —
d : D C. Mtrráudez Ernesto. 52.:—cU lo C. Hei 
nández Lázaro, 53.— de Ja C. D. Tozó qmús, 54 
—de 1? C. 3VL Bartolo, 55.— de U (', Di, Esté- 
ban, 56.— de la C. M. D - m  v ,  57.— de la 
C. v»i;ante, 53,— de D M. Abel. 59 — de la C.
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M. Amador, 60.—de la C. M. Ensebio, 61.— 
ds la C. M. Manuel, 62.—de la C. R. Saturni
no, 63,—de la C. R. Lucía, 64.— áe la C. R. 
Asunción, 65.—de la C. Uiioa Eduardo, 66.— 
de la C. Ventura Agustín, 67.de la C. V. Juan, 
68.— Ficites B. Celerino, 69.—Flores M. Mele- 
sio, 70.—Fuentes M. Pedro, 7 1.— Gamas R. Ig
nacio, 72.— García H. Daniel, 73.— Gil Domin 
guez Santana, 74.— Gil Domínguez Miguel, 
75,-Gil "Domínguez Santana, 76.-González P. 
Rosendo, 77-Hdez. G. Julián, 78,-Hdez. L. 
Eulogio, 79.—Hernández M. Juan, 80.—Her
nández M, Juan, 81.— Fernández M. Antonio, 
81.— Hernández P. Rcnal'a, 83.—Hernández 
M. Concepción, 84.—Hernández R. lose Adán, 
85:—Izquierdo G. Luis. 86.— Jiménez C. Mar 
cial, 87.— Jiménez Creatividad, 88.— Jiménez 
C. Virgilio, 89,— Jiménez Mayo .Asunción, SO. 
— Jiménez M., Joaquín, 91.— Jiménez M. Ra- 
mán, 92.— Jiménez O. Facundo, 93—Metelón 
C. Antonio, 94.— Mcetohun C. Melecino, 95. 
Retchun C. José Jesús, 96.—Rctchun de la C. 
Restituío, 97.—lázaro L. losé Jesús, 98,-Ley- 
va Cruz Tech- , 99.— Ley va Cruz Her
menegildo, 100. — L e y v a C . Octavia- 
no, 101.— López M. Francisca, 102.— López 
M. Celestino, 105.— López R. Miguel, 104.—• 
López R. Pedro, 105.— Leyva L. Saúl, 106.—- 
Madrigal L. Jacobino, 107.—Mal donado |. 
Eugenio. 108.—Marcial L. Emiliano, 109.'—• 
1 í 0.—Martínez M. Hilario, 111 .-Martínez M. 
Izquierdo, 11?.— Mayo Agustín A., 113.—
Mayo C. Fernando, 114.—Mayo I- Resano, 
115.—Mayo L. Lodegario, 116.—-Mayo T. Lo
cadio, 117.—-Méndez C. Ma. Isabel, 118.— 
Oían de la C. Audenago, 119.—Olán P. Cruz, 
120.—Ortiz M. Federico, 121.— Palma de la 
C, Fernando, 122.— Pérez C. Héctor, 123.—• 
Pérez M. Paulino. 124.— Pérez V. Manuel, 
12.3.— Pitr.rutel C. Juan, 126.—Quiroga C. 
José, 127.—Quiroga J. Román, 128.— Ramos 
de la C. Mario, 129.—Ramos I. Antonio, 130. 
—Ramos J. Constantino, 131.—Ramos Q.
Guillermo, 137.— Ramos M. Rosario, 133.— 
Ramos H. Hhómo, 134.— Ramos Luisa, 135. 
—Ramos M. Jorge, 136.—Ramos B. Conde’a- 
rio. 137.—Ramos S. Macedonio, 138.—Rucar- 
dez C. Francisco. 139.— Rodríguez B.— Igna
cio, 140.—Rodríguez P. Eduardo, 141,— Ro
dríguez M. Albino, 142.— Rodríguez P. Eduar
do, 143.—Rodríguez S. Francisco, 144.—-Sán
chez A. Evelin. LA.— Sánchez M. Jorge, 146. 
—Sevilla M, Fredy, 147.— Sánchez M. Ma
nuel, 148,-Sánchez M. Romano, 149,-Servino 
P- Agustín, 150.--Servín B. José Tesús, 151.— 
Servín B. Lorenzo, !52.-UI!oa S. Juventino, 
153.-Elsa V. Ramón, 154,-VaíHadares L. Ino
cente, Í55.-Velázauez C. Juan 156,-Velázquez

A. Samuel, 157.—Ventura C. Gumersindo, 
158.—Ventura C. Rafael, 159.—Ventura B. 
José Ma., 160.— Ventura ívl. Creseneio, 161. 
Ventura C. ). Fernández, 162.—-Ventura N. 
Ensebio, Í63.—Ven:Ora N. Francisco, 164.— 
Ventura B. Ignacio, 155.—Ventura S. Lour
des, 166.—Ventura E. Sebastián, 157.—Ven
tura S- Rosario, y 168.—Ventura M. Ama
dor consecuentemente, expídanse a sus „ nom- 
bres los correspondientes certificados de dere
chos agrarios que les acrediten como ejidata- 
rios del poblado de que se trata.

TERCERO,—Se reconocen derechos agra 
ríos y se adjudican las parcelas por haberlas ve 
nido cultivando por más de dos años ininte
rrumpidos a los CC. 1.— Pablo Gil Domín
guez, 7.— Concepción Gil Domínguez, 3.— 
Fernando Martínez Martínez, 4.—Constan
cio Hernández Uiioa, 5.— I. Dolores de ’a Ro
sa Gómez, 6.—Sebastián Ventura Martínez, 
7 — Josefina de la Cruz Córdova, 8.— Juan Pi- 
ment'e! Carreó n, 9.— Facundo Jiménez Ortiz, 
10.—Rafael Gamas UUoa, 11.— Paulino Her
nández Córdova, 12.— Ensebio Hernández 
Alejandro, 13.— Reyes Hernández Alejandro, 
14.--Evenoio Córdova López, 15.-Itinco Cór
dova Almo!da, 16.—Vicente de la Cruz Mar
tínez, 17.— J. Isabel Hernández Martínez, 
18.—Candelario Hernández Montejo, 19.— Ju 
Irán Hernández Córdova, 20.—Natividad Cór
dova López, 21.— José Córdova López, 22.— 
Antonio Córdova Martínez, 23.—Adalí Mar- 
t’nez Pérez, 24.— Celestino López Rodríguez, 
2 5 —Elidió López de la Cruz, 26.— José Ló
pez de la Rosa, 27.—Arcenlo López ele la Ro
pa, 28.—Ramón UUoa Vidal, 29.— Leonardo 
Uiioa Hernández, 30.—María Dina Sánchez 
Vda. de Ortiz, 31 .—Victoriano Martínez Her
nández, 52.-—Eversaín Sánchez Al varado, 33 
— Jorge Sánchez Morales, 34.—Dolores Her
nández IJlloa, 35.—Miguel Hernández Uiioa, 
3 6 — José File moa Uiioa Juárez, 37.—Evelio 
Velázquez UUoa 38.— Juan Velázquez de la 
Cruz, 39.—Marcos Uiioa Juárez, 40.—Mario 
UUoa Juárez, 41.—Felipe Uiioa Hernández, 
42.—Euladio Martínez Beltrán, 43.—Eliza- 
beth Alvarado Leyva, 44.—Francisco Hernán
dez de Cruz, 45.— Evaristo Martínez Bel
trán, 45.— Jacobina López Madrigal. 47,—Mi
gue' Ricár-dez Córdova, 48.— Rafael Ventura 
de U Cruz,' 49.—Natividad García Olán, 50. 
—José LnU Ventura de la Cruz, 51.— Daniel 
Córdova Martínez, 52.— Julián Arias Gómez, 
55.— Inocente Valladares Leyva. 54.—Anto
nio Jiménez Banoc, 55.—Brito Lorenzo Ser
vín, 56,—Concemíóu Qturoga Mena, 57.—Ro 
gelio Pérez de la Cruz, 58.— Silverio Pérez
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Olán, 59.— José de la Cruz Leen Vidal, 50.— 
Venancio Castillo García, 61.— Antonio Diez 
Vda. de Carrillo, 62.-—Jesús Mayo Yáñoi: 65. 
—Carmen Pérez de la Cruz, 64.— J, Jesús Ser
vir. Grito, 65.— Agustín Servín Grito, 66.—-', ' 
zaro Servín García, 67.—Manuel Leyva Cor-

González. 143.

dova, 68,— am ír 
Rosendo C ' • • 41 
dríguez Pé> r .  7- 
72.— Samu i b G

yo Pérez de 3a Cruz, 
s Pérez, 70,— Editar-: 
-Cidro Romero llevo 

uez Alberto, 76
mingo Sánchez C ’ ■ ova, 7 4 - ..Lvancirc
tura Hernández i b rtínez, 75.—Julián
lio Díaz, 7ó.— L; -.7; Rodríguez L k :-k
Ageo Alvarado ; oyva, 78.—Teodoro
lo Vargas, 79.— bernardo Akaivóo
80.—Joel Air - ia Córdova, 8 i.— Memo

87.

dova Leyva. So.— Isidro de la Creo .
83,— Juan úv ia A o  ! ót>ez. 84.--—F--' 
la Cruz López, 85,-—Natividad Con: 
mos, 86.— Lucrecia Córdova Ramos, 
Salvador Córdova Leyva, 88.—Auroliani 
dova de los Santos, 89.— Eusebio Córdova pe
rnos, 90.-Feo. de la Cruz Córdova, Di.,— Ni
colás de la Cruz Gómez, 92,— José Córdova 
Domínguez, 93.— José Córdova Ventura, 94. 
Jairo Córdova Leyva, 95-A.dán Córdova Cor
delero, 96,-Daniel Córdova Leyva, 97 Le ■ 
Córdova Sánchez, 98.— Torce! Córdcva. 
diez, 99.— Juana Berezaluce Córdova. 100. 
—-Etelvina Córdova Leyva, 10 i Jetó doro 
Córdova Leyva, 102.—Bernabé Córdova Ley- 
va, 103.—Crispín de la Cruz Córdova. 1C4.-— 
José Córdova Córdova, 105.— José Cónlova 
Pérez, 106.— Alfonso García Caraveo, 107.— 
Elias Gómez Leyva, 103.— Esteban Gómez 
García, 109.— Felipe Gómez Garda, 110.— 
Balcazar Gómez Leyva, 111.— AyunCón Gar
cía Vidal, 112.-Rodolfo Hernández pé -ez, : 13- 
—Trinidad Hernández Yaíhz. 1.1 C-—G;N> 
dor Hernández Moníiel, 115.— -SsbasRG 
nández Ocaña, 116,—oliverio Hernández Co
rrido, í 17.— luán Hernández, Ocaña,1 1 S 
Hilaria Izquierdo Córdova, 119.—Saúl Ley- 
va Izquierdo, 120.— Jorán Leyva Leyva. 1 
— Francisco Levva Vázquez, 122.—Miguel' 
Leyva Cruz, 123.— J, Cruz Leyva Laza: j. 174,

-Lucio Leyva Cruz, 125.—Davi

7 /X -O ■
Cruz, 126.— Rubén Leyva Vázquez, 
Román Leyva Córdova, 128,—Simón.
Gómez, 129...-r useo López Servín, 130,—
muel Leyva Córdova, 131.-—Santiago Le 
Vázquez, 139.-—Jesús Leyva Jiménez, 133

•cyva

Mateo Leyvr.
■Ni, 155.-Vi-..: 
Joel P é r e y 
Pérez izqui 
Cójdova, 139.

uz, 134.— Lid s Mond.G 
Moníiel Moníiel, 11. 

Lázaro, 137.— I s r. 
, 138.—MUío Pérez Có: 
-Braulio Pérez Le.... v

a Cruz, i.44.—- A ■ñam
L k .— echo TRamos

Loa, ÍOi- 7.—
. ... V. J V .- ■ i axi

la en
i  30._Sn bino p amos
R.nínos ¡- 7 a , 1 ;- __

i 53,—Sa- atlel amos
.í á v o z  Cri 3, l 55 -—

56-—Án1ionio de ios
—Ir.so S : -che ÓTuz,
;!o la C w 7 1 Si —Lu-
260.—-Te>sé l Jzci-bi 3 ¡Ájei

vio Ve1rí uro ■etoz,
"ordova, '[ 63 _ -Per.fvc-

i rv

y 157,—Alvaro Chá- 
v Cruz Córdova, 169.
¡a o. i -Borní acto

Jesús Pérez de la Cruz, 141.—Atonio Pérez

C-, 171.-—Rufino Juárez
1 no Leyva Martínez, 173.— 
iarde, 174.—Baltazar Ma-
—A’ yol Manuches López, 
óp Cruz, 177.—Terénico 

. 178.— J. Mercedes Rodrí-
b....Sergio Rebelo Contre-

Godríguez Córdova, 181,— 
p’os Torres, 182—Pedro 
’ — ó lejandró Servía Mon- 
7 'v b  López, 185-—Con- 
D i o*, 186.—Vi c ente M ayo 
Ve-rúo García Hernández, 

do 7o Cruz. 189.—Anto- 
79.— Sabino UMca’Méndez, 
.-'n Velázquez, 192.—Teo- 
l:cv, i33,— Isidro Hemán- 
.—-Víctor Hernández Cór- 

’ voz Fernandez. 196. 
7,—Francisco Rodrí- 

Alpudh Córdova, 
Cr-z Ventura, 200.— 

Luz 201.—-Juan Córdova 
1 vi 7o Yañez. 203.— 

7? 4,— Gilberto Alvara- 
z: -;T' - o id ayo de la Cruz, 

Rodríguez, 207.—Al- 
" 8. —Cel e riño Fleiíes 

d ;': Cruz Méndez, 210.
• q _ 9 1 1 __Francí seo

' --.Antonio Mayo Ló-
t / ..... -y < 7

. .---Guadalupe Mayo 
:N Lkvo Aquino, 217.— 

2 1 8,—Carmen Ker- 
G  -Clemente Sánchez 
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Domínguez, 220.—Marcos Raymundo de la 
Cruz, 221.— J Je ... de la Cruz López, 122.— 
Mario Mayo López, 223.— Alfonso Fleitcs 
Morales 224.—o alieno Corcova Ley va, 225. 
Gregor i o 1 zquierdo Márquez, 225.—Federico 
Pandero de la Cr re, 227.— José Landero Mar
tínez, y 223.— Fe x Ventura de la Cruz; con
secuentemente, expídase a sus nombres los co
rrespondientes e  jileados de derechos agra
rios que ios acre; ■ mi como eüdatarios del po
blado de que se trata.

CUARTO.— Publíquese esta Resolución, 
relativa a la privación de derechos agrarios y 
nuevas adjudicac es de parcelas en el elido 
del poblado de: ominado ENCRUCIJADA, 
Municipio de Cá denos del Estado de Tabas- 
co, en el Diado ( •Ada: de la Federación y en 
el Periódico Oficial del Gobierno de esa Enti

Septiembre 25 de 1971 PERIODICO

dad Federativa, inscríbase y háganse las ano
taciones correspondientes en el Reglsiro Agra
rio Nacional; notitíquese y ejecútese.

D A D A en el Palacio del Poder Eje
cutivo de la Unión, en MDN o. Distrito Fede
ral, a los veintidós días cal mes de septiem
bre de mU novecientos setenta.— GUSTAVO- 
DíAZ ORDAZ,— Ldórica.— Presidente Cons
titucional de los Estados UMrios Mexicanos.— 
CUMPLASE.— N C m B F E T O  A GD I E R E .  — 
Rúbrica.— jefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y C^ionización.— Es copia de su ori
ginen cuya ídd sudad rsríiflco.—SUFRAGlO 
EFECTIVO. NO RE ELUCION.—México, D. 
F,, a 24 de febrero de 1971.—El Secretario 
GraE de Asuntos AmmEos.—VICTOR ívTA- 
NUEL TORRES.

OFICIAL , PAGINA CINCO

Juzgado Mixto de Primera instancia 
Quinto Partido Judicial. 

Comalcaíco, Tab.

Al C. Octavio Aguilar Andrade.
Donde se encuentre.

En el Exp. Núm. 113/958, relativo al 
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario 
promovido por Maríha Riveroll de Aguilar, en 
contra de Octavio Aguilar Andrade, se dictó 
con fecha 15 de julio en curso una sentencia 
cuyos puntos resolutivos dice:

“ PRIMERO — Ha procedido la demanda 
de divorcio entablada en este Juicio ordinario 
civil por Martha Riveroll Hernández de Agui
lar en contra de Octavio Aguilar Andrade, 
por tanto:— SEGUNDO;—Se declara disa-ri
to el matrimonio celebrado por aetora y de
mandado en esta ciudad con fecha veintitrés 
de mayo de mi! novecientos cincuenta y nueve; 
así mismo y a partir de la fecha cíe esta sen
tencia se declara disuelta la sociedad conyu
gal existente entre las mismas partes, para to
dos los efectos legales; ambos quedan en ap-_ 
titud de contraer nuevas nupcias con la taxati
va para el demanado de que sólo lo hará una 
vez transcurridos dos años compuíables des
de la fecha en que cause ejecutoria esta sen
tencia.—TERCERO.— Se declara que los me
nores Octavio y Javier Agu'Nv Riveroll, ha
bidos del matrimonio quedarán en poder y ba
jo la patria noíes; ad da la aetora •' tanto" esta 
como aquellos tienen derecho a una pensión

alimenticia, la que será acargo del demandado, 
pero su monto se fijará en ejecución de sen
tencia,—CUARTO:—Tan luego cause ejecu
toria esta sentencia remítase copia de ella al 
C. Oficial del Registro Civil para que se hagan 
las anotaciones de Ley al acta matrimonial de 
los cónyuges ahora divorciados.—QUINTO: 
Hágase publicación de los puntos resolutivos 
de esta sentencia por dos veces consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y no se eje
cutará esta sentencia sino pasado tres meses 
a partir de la última publicación, a no ser que 
la aetora otorgue la fianza prevenida para el 
Juicio Ejecutivo.—• Notifiques e y Cúmplase. 
Así lo resolvió definitivamente Juzgando el li
cenciado Ornar Hernández Sánchez, Juez Mix
to de Primera Instancia de este Partido Judi
cial del Estado y de lo que como Secretario 
certifico.—Doy Ex—Firmas.— Ornar H.S— A. 
Mza. Z. Rúbricas.

Lo que se publica como está mandado en 
el punto 5o. resolutivo de la sentencia, para 
todos los efectos legales.

Coma-calco, Tab., a 16 de Rúio de!97i.

El Srio. del Juzgado Mesa Civil.

Alcidcs Mendoza y Z.
2 —  1
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Juzgado Segundo de Primera Rst. de lo CrdL 

Primer Distrito Judicial \  iil: ’ «¡¡re r, 77 ;

C. SECUNDINA LEON CHICO.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 479/971, re
lativo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción 
Positiva promovido v o y  FRANCISCO MEN
DOZA LOPEZ, en contra de SECUNDINA 
LEON CHICO v REGISTRADOR PUBLI
CO DE LA PROPIEDAD, con fecha 10 de 
Agosto de 1971 se dictó un acuerdo que dice:

“ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAKERMO 
SA, TABASCO. AGOSTO DIEZ DE MIL NO 
VECIENTOS SETENTA Y UNO.—Por pro-, 
sentado el señor FRANCISCO MENDOZA 
LOPEZ, con su escrito de cuenta, documentos 
y copias simples que acompaña, demandando 
en la Vía Ordinaria Civil de la señora SEGUN 
DINA LEON CHICO, de domicilio ignorado, 
Juicio de Prescripción Positiva respecto del pre 
dio rústico denominado “San Isidro” ubicado 
en la Ranchería Boquerón de este municipio 
del Centro constante de 2-42-50 Hs., y del C. 
Registrador Público de la Propiedad de ésta 
ciudad la tildación de la inscripción correspon 
diente.— Con fundamento en los artículos 790, 
798, 1,151, 1,152 y relativos del Código Civil 
en vigor, se da entrada a la demanda en la vía 
y forma propuestas.— Fórmese expediente, re
gístrese y dése aviso al Superior.— En virtud 
de que la demandada SECUNDINA LEON 
CHICO es de domicilio ignorado, con apoyo en 
el artículo 121 fracción II del Enjuiciamiento 
Civil expídanse los edictos que se publicarán 
por tres veces consecutivas en el Periódico Ofi 
cial del Estado y por otras tres veces de tres en 
tres días en el Diario de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, haciéndole sáber a la 
demandada que deberá presentarse a este Juz
gado a recoger las copias del traslado dentro 
del término de treinta días que computará la 
Secretaría a partir de La última publicación del 
edicto.— Córrase traslado al Registrador Pú
blico de la Propiedad de ésta ciudad, empla
zándolo para que en el término de nueve días 
produzca su contestación ante este Juzgado.— 
Se hace saber a Jas partes que de conformidad 
coa el artículo 284 del Código de Procecimien-

'* T f  N
, ¡ u

tos Civiles el período de ofrecimiento de prue
bas comenzará a correr al día siguiente en que 
venza el concedido para contestar la demanda, 
salvo reconvención y lo dispuesto por los arti
cules ó 16 y 618 cid ordenamiento procesal.— 
Molifiqúese y cúmplase.— Se concede al Ac
tuario el término de des días hábiles para noti- 
iicar en estos autos apercibidos de multa si se 
excediere de dicho plazo.— Lo acordó y firma 
el ciudadano Licenciado Jorge Rula lauque, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, 
del Primer Distrito Judicial del Estado, ante la 
Secretaria Judicial “D” señora Carmen Hidal
go Hernández que autoriza y da fe.— J. Ruiz 
L.—Carmen Hidalgo H.— Rúbricas” .

Por vía de notificación a la demandada 
Secundina León Chico, y para su publicación 
ordenada en los Periódicos Oficial del Estado 
y el de mayor circulación que se edita en esta 
Ciudad, constante de una foja útil expido el pre 
senté edicto el día veintiocho de agosto de mil 
novecientos setenta y uno, en la Ciudad de VI- 
llahermosa, Capital del Estado de Taba seo.

La Sria. Judicial “D” del Jdo. 2o. de Primera 
Instancia ele lo Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
3 — 2

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n t e .

. En cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Hacienda vigente en el Estado, tengo a 
bien informarle que con fecha 31 de octubre 
anterior, dejé totalmente Clausurado al públi
co en general el giro: Venta de Reírseos em
botellados y similares que tenía establecido en 
la Ranchería Hermenegildo Galeana de este 
Municipio, por convenir así a mis- intereses.

Por ’o tanto le ruego ordenar a quien co
rresponda cancelar la tarjeta cuenta TEA-601 
en que se me han venido abonando mis pagos- 

Teapa, Tab., a 12 de Nov. de 1970.
A l e n t a  m e n t e .
José Ochoa Izquierdo.
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Juzgado Segundo de Prenera [mu. de lo Civil. 

Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

E d ic
C. MELESIO CHAVEZ HERNANDEZ. 
DONDE SE ENCUEN'i ilE.

En oí expedí ente c: vil número 459/970 
relativo al Juicio Ordinario de Divorcio Nece
sario promovido por la señora JOSEFINA 
MFn DEZ CE CHAVEZ en contra del señor 
MELESIA CHAVEZ HERNANDEZ, con le
cha 27 de Enero de mil novecientos setenta y 
y uno, se dictó un acuerdo que dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
DO?ANCíA DE • O CIVIL. VILLAHERMO 
3Á. T/,LASCO. ENERO-VEINTISIETE DE 

D'-v'OE SETENTA Y UNO.— 
A sus autos el escrito de la señora Josefina Mén

Cu -orno proceda en 
derecho y vista la certificación de la Secreta
ría, se acuerda: Como se pide y con fundamen
te- eu los artículos 265, 284, 616, 617 y 618 
del Código de Procedimiento Civiles, se tiene 
ñor declarada !a rebeldía del demandado Mele- 
sio Chávez Hernández, en virtud de que en el 
término concedido no produjo su contestación 
a la demanda interpuesta en su contra por la 
señora Josefina Méndez ele Chávez; en conse
cuencia no se volverá practicar diligencia algu
na en su busca ni aún las de carácter personal, 
teniéndose por perdido el derecho que pudo 
ejercitar y por prosuncionalrnenie confesados 
los hechos de la demande, surtiéndole efectos 
de notificación en los estrados del Juzgado, as/ 
como el de este proveído, publicándose además 
en dos núme-os cor secutó-os del Periódico Oíi 
cini del Estado.— De conformi V-.d con el artí
culo 284. del Código Procesa! Civil, se abre el 
período de ofrecimiento de pruebas por el tér
mino de diez días, improrrogable y común a las 
partes y que comenzará a correr al día siguien
te de la última publicación del edicto.—Noti- 
fíquese por estrados.— Cúmplase.— Lo acordó 
y firma el can Narro Juez del e-~"' ' :cr7'\ a -
te 1 secreta:-]a “D” que autoriza v da f — T. 
Ruiz L.— Carmen' Hidalgo H,— Rúbricas”.

Pf-'u y (s .  c l f ‘ n o t - - f i r . n r * & i  n* ^ c r-- ;íp y q   ̂
lesio Chávez Hernández, y para su publicación 
en el Periódico Oficial del Estarlo, constante ó3 
una foja útil expido el presente edicto el día

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO. 

OFICINA DE EJECUCION Y REZAGOS

OFICIAL

Pm m sm  Almoneém

A las (11.00) Once horas del día 18 del
mes de Septiembre del año en curso, después 
de haber exhibido los periódicos en que se pa-

.. v .. vN. en la Recep
toría de Rentas de esta Ciudad, un‘predio Rús 
tico con manifestación catastral número 29S, 
ubicado en la Ranchería Monte Grande de éste 
Municipio, propiedad de la Succión de Pió Ga
rrido Lacroi;:, mismo que consta de una super

ar- íes,, con los siguientes linde
ros:

■ E: ajipo Tomás Corrido Cañaba!, 
SUR Terreno ele presunta Propiedad del Esta
do, ESTE: Propiedad del Pastal, OESTE: Ca
rretera Jonuta Villahermosa.

Servirá de base para el remate la cantidad 
de: $ 62,160 00, y será postura legal la que cu
bra las dos terceras parles de esa suma o sea 

vm., debiendo depositar los licitado- 
res para poder tener derecho a la subasta la 
cantidad de $ 6,216.00.

Lo que se publica en cumplimiento de lo 
dispuesto por los Artículos 120, 122 Fracc. II 
y 124, del Código Fiscal de! Estado.

Jonuta, Tab., Septiembre 18 de 1971.

El Tefe, de la Sección.
Manuel Lera Thompson.

Sufrag-'o Efectivo. No Reelección.

E! Ejecutor.
Ovidio Pérez Que.'

18 — 25

ve. tiuno de junio de m’’ 'novecientos setenta 
v u -o, en la Ciudad de VíPahcrmoro. Capital 
cL- Estado ele Tabasco.

La Srin. Judicial. “D” EN Ido. 2o. de la.
Instancia de lo Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
2 —  1



Juzgado Segundo de Primera Inst. de io Civil.
VÍLLAHERMOSA, TABASCO. '

E D I ? !  f  ©

C. ABEN AMAR PEREZ HERNANDEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 493/971 re
lativo al Juicio Sumario ds Alimentos promo
vido por la señora LUCIA HERNANDEZ DE 
PEREZ en contra tí 1 señor ABENAMAR PE
REZ HERNANDEZ, con fecha 7 de Septiem
bre de 1971. se d -ció iri acuerdo que en su par 
te conducente dice:

' “ JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO CIVIL VÍLLAHERMO
SA. TARASCO, SEPTIEMBRE SIETE DE 
MIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO.— 
A sus autos los escritos de 3a señora Lucía Her
nández de Pérez, para que obre corno proceda 
en derecho y se acuerda: Como se pide y con 
apoyó en los artículos .265, 408, 616 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles, se tiene por 
declarada la rebeldía des señor Abenamar Pé
rez Hernández en virtud ele que en el término 
concedido no produjo su contestación; en con
secuencia no se volverá practicar diligencia al
guna en su busca ni aun las de carácter per
sonal, surtiéndole efectos en los estrados del 
Juzgado y los cíe este proveído, publicándose 
además en dos números consecutivos del Pe
riódico Oficial del Estado.— De conformidad 
con el artículo 408 del mismo ordenamiento 
procesal, se abre el período de ofrecimiento de 
pruebas por el término de tres días improrroga 
ble y común a las partes que comenzaré n co
rrer al día siguióme: de !a última eulúNamón 
del edicto, teniéndose por cZécmm Us prue'ms 
cíe la actor:1.— Notifiquen a la perora perso
nalmente y al demandado como está ordenado. 
— Cúmplase.— Lo acordó y Juma el ciudada
no Juez del conocimiento, ame G Secretaria 
' ;,:e autoriza y da té.— J. Rtdz L. Carmen Mi
da1 go H.— Rúbricas.”

Por vía de notificación al señor abenamar 
Pérez Hernández y para su publicación orde
nada en el Periódico Oficial del Estada, cons- 
■--m de uno foja vid expido el presenta edicto

A R ■•.-■■■'A '• © p é -C r ;.":b r ^  M ili p r v tm 'A

z m  ” -"m), en la Ciudad de Villahcrmosa, 
Capital del Estado de Tal:asco.

La DU. Judicial “D” del Jdo. 2o. de la. Inst. 
de lo Civil.

CARMEN HIDALGO HERNANDEZ.
2 —  2

PAGINA OCHO PERIODICO

SECRETARIA DE FINÍAN ZAS DEL EDO. 
OFICINA DE EJECUCION Y REZAGOS.

PREVIERA ALMONEDA.

A las (11.00) once horas del día 20 del
mes de Octubre del año en curso, después de 
haber exhibido los periódicos en que se publi
ca ésta Almoneda, se rematará en la Oficina de 
Ejecución y Rezagos, un predio urbano con 
Manifestación Catastral 798 ubicado en la Ca
lle Obrero Núm. 5 de ésta ciudad, propiedad 
de la Sin. Luz María Izquierdo de Arias e Hi
jos, mismo que consta de una superficie de . . 
178.33 M2, con los siguientes linderos:

AI, NORTE: con la Sra. Rosa María Arias 
de Cinta c Hijos, Al SUR: con María Coronel 
Salís, Ai ORIENTE: con la Calle Obrero, Al 
PONIENTE: con Rosario Domínguez e Hijos.

Servirá de base para el remate la cantidad 
de DIECISEIS MIL SEISCIENTOS NUEVE 
PESOS 00/100 M. N., y será postura legal la 
que cubra las dos terceras partes de esa suma 
o sea ONCE MIL SETENTA Y DOS PESOS 
66/100. M. N., debiendo depositar los licitado- 
res para poder tener derecho a la subasta la can 
tidad de MIL SEISCIENTOS SESENTA PE
SOS 90/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispuesto por los Artículos 120 . 122 Fracc. II 
y 124 de! Código Fiscal del Estado.

Yillaherrncsa, Tab., a 20 de Sepbre. de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El SubZfe de la Oficina de Ejec. y Rez. 
RAMON LLERGO ARGUELLES.

25 — 2
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AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n t e .

Per i tedio de la presente manifestación 
me permito informar ? TTcted, que he C?"usu
ra do í'ñ ••:ro de Pr ■ 'a can o- mes de di
ciembre de] presente año que tenía ubicado en 
e! poblado de Cuauhtémoc perteneciente a es
te Municipio de Centla, Tabasco.

Lo c ae paauií’c: -o a Usted, para que me 
sean cobrados los derechos Correspondientes-

Frontera, Tab., Noviembre 6 de 1970.
Hafiz Zurita Fvnli


